
Juéves 17 de Setiembre de 1874* i

0oNmi Oficial
DE LA PROtiiVCiA DE LAS BALEARES.

SALE LOS HARTES. JUEVES Y SABADOS.

1111CUU) DE OFICIO de sus pesquisas me darán parte den- $ compradores de bienes nacionales 
tro de 10 dias. j tengan ó no plazos vencidos.» ¡

Palma 15 setiembre 1874.—Cipria-i Loque se circula por medio del ,

Núm. 1424.
GOBÍERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

no Garijo.
Señas de José Roselló.

Edad 24 años, pelo castaño, color 
trigueño, ojos melados, nariz regu
lar, barba poca, estatura regular.

í Boletín oficial y periódicos de esta

cacion de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Mahon J 1 de setiembre 1874.-—El 
alcalde, Juan Mercadal.—P. A. del

ciudad, á fin de que^conste á los men-. A. y I. P:: Jaime Rotger. secretario

¡Negociadc \ S—Circular.—Sr. Alcai
de: Puestas ya en venta las cédulas 
personales que han venido á sustituir á

Núm. 1426.

cíonados compradores y demas per- , 
sonas que gusten interesarse en la 
suscricion.

Palma 12 de setiembre de 1874.— 
El jefe económico, Casimiro Urech.

accidental.

Núm. 1431.

lasanlignas de vecindad, es preciso que 
conforme dispone el decreto de su crea
ción no admita V. en la Alcaldía ins
tancia, reclamación, pago ó acto público 
án que ios interesados exiban dicho 
^ocumenlo. Conviene también que haga 
saber al vecindario que las antiguas cé- 
^nlas y pases que en su defecto se ha- 
hian antes espedido, nolienen ya hoy va- 
iorni efecto alguno. También hará públi- 
coque para poderjausentarse los varones,

Sección de i Omento.—Exposición de 
Fien a. —Por el Ministerio de Fomento 
se anuncia en la Gaceta la orden si
guiente:

limo. Sr.: Disuelta la comisión ge
neral española de la exposición univer
sal de Viena, el presidente del Poder 
Ejecutivo de la República ha tenido á
bien mandar cesen igualmente las Co

Núm. 1428.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE ADUANAS DE PALMA.

El martes veinte y dos de los corrien
tes á las once de la mañana se procede
rá en esta aduana á la venta en pública

Don Francisco de Paula Puig, juez de 
primera instancia del distrito de la 

i Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

licitación de los géneros que a conti
misiones provinciales creadas por decre- nuacion se expresan procedente de aban
to de 30 de agosto de 1872 para pro dono.

Lote íimco.’ mover la concurrencia de objetos nacio- 
uialesquiera sea su edad, de la provin-; les á la citada Exposición; dando las Ucu»v o mu j m.c .v c  w  UvmV «.n™- 
úi1 es necesario que la Alcaldía les pon- ; gracias á lodos los individuos de dichas dos, para hombre, en estado deleriora- 
ga a! dorso de su cédula nota de no comisiones por el celo y patriotismo que 1 do, valorado en veinte y siete pesetas. 
hallarse comprendidos en la reserva ex- | ’------------------------------! r ~ J............................ .... ..i d- -u- • •

traordinarias ó de que han redimido ó respectivos caigos.
han sido declarados exentos física ó le- j Ll p.v q iu v .^v  Óu. x v^v. ) x.JU ------------------ r-.-
Rímente en la misma, ó de que dejan * la República ha mandado asimismo que | llegue á conocimiento de las personas 
asegurada la responsabilidad de mil ¡ los gobernadores civiles, presidentes ~ ~""T ' "u
quinientas pesetas, si se hallan en el * natos de las referidas Comisiones pro
Período de 17 á 22 años cumplidos. A í vinciales, se hagan cargo de todos los 

mozos de la reserva extraordinaria ' documentos y expedientes relacionados
riue se hallaren por el número que. les ! con la Exposición universal de Viena, 
cupo en suerte exentos del servicio se ¡ despachándose por las Secciones de Fo* 
1PS pondrá en la nota este detalle. * mentó las incidencias ó asuntos pendien- 

Palma 16 setiembre 1874.y—Cipriano ■ tes en aquellas.
*ar*jo. i Dios guarde á V. I. muchos años. Ma-

Ciento seis sombreros de fieltro arma-

han demostrado en el desempeño de sus i Lo que se inserta en el Bo.etin oficial 
,r_.i de ¡a piovincia, periódicos locales y se 
El presidente del Poder Ejecutivo de ¡ tija en los parajes de costumbre para que

que quisieran interesarse en dicho acto. 
Palma 14 setiembre de 1874. — El Ad-

ministrador, Rafael l asalelta.

^úm. 1429.
a y u n t a s h e n t o  d e mu r o .

Por el presente segundo y último 
edicto se cita, llama y emplaza á An
tonio Pons y Sampol, cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de 
cinco dias á contar desde la inser
ción del presente en el Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca á con
testar la demanda ordinaria inter
puesta contra él y sus hermanos por 
D. Jaime Campins y Pons baj > aper
cibimiento de declararle rebelde y 
hacerle las sucesivas notificaciones 
en los estrados. Y en cumplimiento 
de lo prevenido en el párrafo segun
do del artículo doscientos treinta y 
dos de la ley de enjuiciamiento civil 
y de lo mandado con providencia de 

. ¿loco del que rige dada á instancia 
\ del procurador de Campins se proce 
i de á este llamamiento por edictos en 
Palma ácatorce de setiembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro. — Fran
cisco de Paula Puig.—Por su man
dado, Enrique Bonet.

drid 7 de setiembre de 1874.—Navarro
, : Rodrigo.—Sr. Director gene",al de Agri-

Núm. 1425. > cultura, Industria y Comercio.
. ' Lo que he dispuesto se publique en

-^yociado 4?—Orden piibluo. — Circu- í este periódico oficial para conocimiento 
--Conforme á lo que me interesa ‘ de los habitantes de esta provintia. 
Exorno. Sr. Capitán general de Ma- Palma 16 de setiembre de 1874. —El 

lna del departamento de Cartagena : 
n comunicación fecha 11 del actual; 
ncargo á los alcaldes de los pueblos 
c esta provincia, fuerza de la guar- 

civri y de orden público y demas 
c peodientes de mi autoridad, pro
. cao á la busca y captura del cabo 

(l^ b^ar de 2.6 clase José Roselló, hijo 
,° i’ natural de Ibiza, cuyas se- 

e ‘. a continuación se espresan, el 
3 de aquel arsenal el día
Ca eí Que cursa, y cuyo individuo

1 o de ser habido pondrán á mi dis- ‘ 
rifi-i?00 & fin de remitirlo á la auto-

1 (1 fino lo reclama, Del resultado

gobernador, Cipiiano Garijo.

El repartimiento vecinal corres
pondiente al presente añoeconómico, ¡ 
estará de manifiesto en la sala con- ’

Núm» 1432.
sistorial de esta villa, por espacio de ", D. Francisco María Donnei juez de pr%- 
ocho dias desde la fecha del presen- í mera instancia del distrito de la Con. , n . i i • • . rio Píflmnte anuncio, á efectos de reclamación.

; Muro 12 setiembre de 1874.—El 
; alcalde, Juan Morey. —P. A. D. A., 
! Bernardo Garrió, secretario.

ja de la ciudad de Palma.

En virtud del presente edicto se
cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia que 
dejó José Bernat y Vich, declarado 
muerto para los efectos civiles con 
providencia de cuatro de agosto ul
timo, comparezcan á deducirlo den
tro el término de treinta días que em
pezarán acontar desde la inserción 

en telegrama de aver me dice lo que clon de "inmuebles, cultivo y gana- ; de este anuncio en el 
sigue: ’ dería respectivo al presento año eco- ¡ de esta provinci en os autos pi o

«La suscricion á los bonos está RÓmteo estará de manifiesto en la Se-। moMdospoiJua c^< ^^n^
prorogada hasta el 20 del actual. Ha- cretaría de este Ayuntamiento por , Bernat y . mu n _ -
ga V. S. saber inmediatamente esta espacio de cuatro dias a efpctos de lier } Berna _ no
y demás disposiciones á todos los reclamación á contar desde la pubh- curador D. > P z

Núm. 142”.
Núm. 1430.

ADMIMS!RACION ECONOM1CA
DE LAS BALEARES. AYUNTAMIENTO DE MARON.

El Exmo. Sr. Ministro de Hacienda El repartimiento de la contribu-

M.C.D. 2022



Patea 8 de setiem
bre de 187Í.-EI G

obernador, Cipriano G
arijo.
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verlflcarlo les parará el perjuicio que 
^pllma'^oce de setiembre de mil 
Cocientes setenta y cuatro.-Fran- 
S Mana Donnet -Por su manda- 
(Jo, Gerónimo Suceda.

I). Francsico de Asís ibanez y Brotons, 
Juez de primera iastan-da del partido 
de Manacor.

Por el presente primer edicto se 
cita, llama y emplaza a todos los que 
se crean con derecho á heredar á 
Jaime Vicens y Oliven, muerto intes
tado en la villa de Felanitx día veinti
séis de abril de mil ochocientos se
senta y uno, para que en el término 
de treinta días contados desde la fija
ción ó inserción del presente en el 
Boletiri^licial comparezcan á dedu
cirlo en los autos juicio ab-intcstato 
del mismo, pues de lo contrario les 
parara los perjuicios á que dieren lu-

Núm. 1434.
Por esto segundo edicto se cita, llama 

t emplaza a lodos los que se crean con 
derecho á las herencias de Mana Coll y 
Beca V de Antonio Jofre y Coll. mner- 
™ ab-intestato en la villa de Estab 1- 
Lnls la primera día catorce de julio 

mil ochocientos treinta y seis y el se- 
„nndo dia veinte y cinco de mayo de mi 
Ochocientos cincuenta y dos para que 
” el término de veinte días compaiez- 

, can en este Juzgado á deducirlo y no 
haciéndolo asi les parara el perjuicio 
ime haya lugar por tenerlo asi acordado 
con auto del dia de ayer recaído en dicho 
ab-intestato á instancia de Bartolomé 
Font y otros. ‘

Palma once de setiembre de mil ocho-
cientos setenta y cuatro.-Francisco 
q.« Donnet.—Por su mandado, Anto
nio Tomas.

gar.
Balo en Manacor a cuatro setiem

bre de mil ochocientos setenta ) cua
tro.—Francisco de Asis Ibahez.— 
Andrés Cardell.

Hago saber: que por el presente edic
to se saca á publica subasta por térmi
no de veinte días: Una pieza de tierra 
campo sita en el distrito municipal de 
Arta y lugar llamado Son Torres de es- 
tension de una cuarterada ó sea setenta 
y una áreas y tres centiáreas y casa en 
ella construida, y linda por Norte con 
carretera de Palma: por EMe con tierra 
de los herederos de Jaime Gélabcrt; por 
Sur con tierra de Francisco Blanas y 
por el Oeste con la de los herederos de 
Gerónimo Sureda: justipreciada en dos

Núm. 1435.
Por el presente segundo edicto se ci

ta, llama v emplaza á todos los que se 
crean con'derecho ala herencia que de
jóla finada D.a Paula Julia y Estarellas 
y Llobera, fallecida en esta ciudad día 
siete octubre de mil ochocientos sesenta 
y cinco: para que dentro el término de 
veinte dias comparezcan á deducirlo en 
el espediente de ab-intestato promovi
do por D. Manuel Bil y Garau en el 
concepto de marido y legitimo repre
sentante de D.a Antonia Bil y Estarellas 
pues de no verificarlo les parará el per
juicio que en derecho proceda.

Palma cinco de setiembre de mil ocho- 
•Mentos setenta y cuatro.—Francisco 
M.a Donnet.—Por su mandado, Geróni 
mo Suceda.

mil quinientas pesetas.
Cra pieza de tierra sita en el mismo 

distrito municipal y lugar llamado les 
Monjes de estension de tres cuartones 
poco mas ó menos, ó sea 53 áreas, 27 
centiáreas, 33 decímetros y 88 centí
metros: linda por Norte coa tierra de 
Antonio Cardó; por Este con camino 
tendero: por Sur con tierra de Catalina 
Vives y por Oeste con la misma tierra; 
justipreciada en nuevecientas noventa 
pesetas señalando para los remates el 
veinte y tres setiembre venidero.

Cuyas fincas son de la propiedad de 
Francisca Ana Torres, y se venden pa- 

D. Bernardo Solieras y Colomar, yucz ir a con su producto hacer pago a, Juan 
Armera iusfanca del partido de la Bauza; pues asi tóngo di»pen 
rí/L Lnrn el expediente sobie llevar a efecto ia

sentencia recaída en el expediente me- 
Por el presente primer edicto se ci- ñor cuantía seguido por

la llama y emplaza á los que se crean contra la espresada Tomas, ido, de
con derecho á la herencia de D.- Maria cargo de comprador los gas o do tran- 
Fuster v Pina vecina que era de la vi- ce, remate y escritura de traspaso.
Ha de Santa Margarita en laque falle-| Dado en Manacor a veinte y nueve 
ció día siete de enero de mil ochocien- I agosto de mil ochocientos setenta y cuj- 
tos setenta, ó tengan noticia de alguna tro^Francisco de As s Ibanez.-I or 
disposición testamentaria de la misma, j mandado de.........1 ■ •
á fin de que dentro el término de trein- 
*3 días á contar desde el de su publí

Núm. 1436.

racion en el Boletín oficial de esta pro- Núm. 1439.
Gncia comparezcan á denunciarlo ó a p.hrdeducir su derecho en méritos de los Hago saber que por presente ed.c- 
"Utos juicio ab lLtestato se siguen en tu se saca a publica subasta poi 
este Juzgado y Escribanía de! que re- no de veinte días, una piez.i ele t ei ra 
fronda á instancia de D. Agustín Esleí- sita en e distrito inumcpal de ba la. y 
rich v Fuster hijo de la difunta bajo y lugar llamado la tanca del Lo» de ca- 
apercibimieoto de pararles el perjuicio I bida de tres cuartones o sean aJ arca 
que en derecho haya lugar. 27 cenhareas 33 decimet os 88 cenlt-

Dado en Inca a cuatro de agosto de metros linda por Aorte con t e.
mil ochocientos setenta y cuatro.- los herederos de Bern.ai deCora» .ni Es- 
Rwnardo Selleras.-Por mandato de te con las de Miguel fcsw «s.
S. S. inan Rpnn-isar con *as Catalina \ lia. y <il Oebte con

| camino que conduce á dicha finca, jus- 
- ------ I tipreciada en setecientas cincuenta pc-

I setas. Cuya linca se vende para con su
I producto hacer pago á Pedro Juan Vi- •

Núm. 1437. ceos de la cantidad que le está adeu
dando Miguel Vila y CatMina Vidal y 
costas ocasionadas y que se ocasionen 
hasta su efectivo pago: siendo de cargo 
del comprador los gastos de trance, re
mate y escritura de traspaso y se señala 
para la venta el día veinte y dos de se
tiembre y diez ñoras de su mañana en 
los estrados de este Juzgado.

Dado en Manacor á veinte y nueve 
agosto de mil ochocientos setenta y cua
tro.- Francisco de Asis ibañez.—Por 
su mandado, Miguel Aulet.

Núm. 1440.

Núm. 1438.

D. José Hernández y PaUu cscribuito 
del Juzgado de instaiicm del
partido de [biza.

Certifico: que en el espediente de ter 
ceria promovido por l). Zoylo Boneí 
en nombre de María Mari de Pedro viu
da de Antonio Serra*, vecina de la par
roquia de Santa Eulalia, en los 'autos 
ejecutivos instados por 1). Antonio Pla- 
nells apoderado de Francisco Seria Ar- 
nau contra Pedro Cardona y Serra alias 
«Parra» ha recaído la sentencia si
guíente: ;

" En la ciudad de Ibiza á los siete días 
del mes de mayo de mil ochocientos se
tenta y cuatro: El Sr. D. Juan B ullista 
Marti juez de primera instancia dé la 
misma y su partido:

Vistos los presentes autos de tercería 
de dominio promovidos por María Ma
ri y Guasch representada por el procu
rador 1). Zoylo Boned contra Francisco 
Serra Arnau y Pedro Cardona en los au
tos ejucutivos instado por el Serra con
tra el Cardona sobre pago de seiscientos 
cincuenta duros ó intereses á razón del 
ocho por ciento anual.

Resultando; que por escritura de diez 
de noviembre de mil ochocientos sesen
ta y tres Pedro Cardona y Serra se con
fesó deudora Francisco Ferrer yGuasch 
de la cantidad de seiscientos cincuenta 
duros que se obligó á pagar dentro de 
plazo de un año con el interés de! ocho 
por ciento, hipotecando á su seguridad 
¡a hacienda de su propiedad denomina
da «Can Parra» situada en la parroquia 
de San Rafael y lugar de la venda de la 
«Creu» distrito de San Antonio la cual 
le pertenecía en sus dos terceras parles 
en virtud de donación que le hizo en 
cartas matrimoniales su difunto padre 
Pedro Cardona.

Resultando que por escritura de vein
te y uno de abril de mil ochocientos 
sesenta y siete el acreedor Francisco 
Ferrer hizo formal cesión del indicado 
crédito á Francisco Serra Arnau, cuyo 
acto se notificó al deudor Pedro Car
dona.

Resultando; que en trece de agosto 
de dicho año Francisco Serra Arnau en 
virtud de la escritura de cesión antes 
mencionada, interpuso demanda ejecu
tivo contra el deudor Pedro Cardona po: 
la espresada cantidad el de seiscientos 
cincuenta duros é intereses; y despa
chada la ejecución fué embargada la ha
cienda «Can Parra» especialmente hipo-
tecada á dicho crédito.

Resultando; que pronunciada senten
cia de remate y estándose llevándose á 
efecto por vía de apremio, Maria Man 
en el concepto de cesionaria de Mana 
Cardona y Torres hermana del ejecuta
do y en su representación el procurador 
D. Zoylo Boned interpuso demanda de 
tercería de dominio sobre la espresada 
hacienda «Can Parra» fundándola en

3
una escritura de trece de mayo del pa
sado año mil ochocientos sesenta y nue
ve, que acompañó y por la que la Maria 
Cardona hermana del ejecutado con in
tervención de su marido Juan Boned, 
e hizo formal cesión de todos los de
rechos y acciones que le competían en 
a herencia de su difunto padre Pedro 

Cardona; y que siendo la hacienda Can 
Parra procedente de su padre y hallán
dose proindiviso en poder del ejecutado 
su hermano no podía proceder á su ena* 
genacíon sin antes separarse la parle 
que por la citada cesión le corresponde, 
puesto que las deudas particulares del 
heredero su hermano no pueden perju
dicar á los demas interesados en la par
te que á ellos corresponde.

Resultando; que conferido traslado al 
ejecutante y ejecutado, este no se perso
nó en los autos que se siguieron en su 
rebeldía con ios estrados del Juzgado; 
oponiéndose el primero á que se diera 
lugar á la tercería, por cuanto ademas 
de no haberse justificado que la Maria 
Cardona, cesionaria, sobreviniera á su 

. padre y de no hallarse inscrita en el re
- gistro de la Propiedad la escritura de 
> cesión en que la Mari funda su deman-

da existe la circunstancia de que al so
licitar la subasta de la linca en diez y 
nueve de abril de mil ochocientos se
senta y nueve en los referidos autos eje
cutivos se hizo con la condición de que 
el comprador había de retenerse en su 
poder la tercera parle de la hacienda 
)ara pagar las legitimas que debían per
cibir los demas hermanos del ejecutado 
en dinero ó en tierra si asi lo solicita
sen, abonando al acreedor lo que acaso 
sobrase ó indemnizando este al compra
dor la diferencia que pudiera resultar si 
las legítimas importaban mas de la ter
cera parte del precio. .

Resultando; que conferido traslado a 
la María Mari esta devolvió los autos 
sin replicar insistiendo el ejecutante cu 
las alegaciones hechas en su contestación
á la demanda.

Considerando; que la demandante 
Maria Mari no ha justificado cual de
bía que su cesionaria Maria Cardona fa
lleciese con posterioridad al óbito de su 
padre, circunstancia indispensable para 
que pudiera concedérsele los de¡eches 
sobre la herencia del mismo que en vir
tud de la cesión pretende la Mana
Mari.

Considerando; que aun en el supues
to afirmativo de que la Maria Cardona 
hubiese sobrevivido á su padre no po
dría darse valor á la escritura de cesión 
de derechos que hizo á favor de la de
mandante por cuanto tratándose de bie
nes muebles no constase hubiese loma
do raz.m en el registro de la 1 ropiedad 
sin cuyo requisito no podía ser admiti
da en el Juzgado según el articu o tres
cientos noventa y seis de la ley hipote- 

CalConsiderando; que en la enagenacion 
de la hacienda «Can Parra» no se mtie- 
re perjuicio alguno a. los legitimarias, 
si los hubiese, por cuanto según las 
condiciones impuestas para ello respon
de al comprador de abonar los derechos 
legítimos que aquellos tuviesen, bien en 
dinero, bien en tierra si asi lo solicila- 
sen segun aparece del testimonio óbren
te al folio cincuenti vuelto: por ante mi 
dijo- que debia declarar y declaraba no 
haber lugar á la tercería de domnno so
bre la hacienda «Caí1. Parra,, interpues
ta por Malla Mari y Guasch a .a que so 
condena en las costas. ,

Y por esta su sentencia deQmtivamen- 
te juzgando, asi lo proveyó mando y ür-

M.C.D. 2022



4
ma dicho señor juez; ordenando al pro
pio tiempo se inserle en el Bolefm ofi
cial de la provincia conforme á lo dis
puesto en el artículo mil ciento noventa 
de la ley de Enjuiciamiento civil; de 
que doy fé.— Juan Bautista Martí.—An
te mi.—José Hernández y Palau.

Y para que conste y en virtud de lo 
mandado libro el presente que firmo en 
la ciudad de Ibiza á once de mayo de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—José 
Hernández y Palau.

Nú m. 1441.
INTENDENCIA MILITAR

DE LAS ISLAS BALEARES.

Antincio.
El intendente militar de este dis

trito hace saber: que según parte te
legráfico del Excmo. Sr. Director 
general de Administración militar, 
en la Gaceta de Madrid correspon
diente al dia de ayer, se encuentra 
inserto un anuncio y pliego de con
diciones convocando subasta para 
contratar la adquisición de material 
de utensilio y campamento.

La espresada Gaceta estará de ma
nifiesto en esta Intendencia, sita en 
la calle de San Cayetano, núm. 3, 
desde el momento en que se reciba, 
para que se enteren cuantos deseen 
interesarse.

Palma 16 de setiembre de 187 k — 
Pedro Valls y Puig.

Núm. 1442.

PROGRAMA.
PARA LOS EXÁMENES DE INGRESO EN LA 

ACADEMIA ESPECIAL DE INGENIEROS DEL 

EJERCITO.

ACADEMIA DE INGENIEROS
DEL EJÉRCITO.

Debiendo verificarse exámenes de 
ingreso en esta Academia en 1.° de 
noviembre próximo para la admisión 
de alumnos, pueden presentarse al 
concurso todos los que reuniendo la 
aptitud y robustez necesaria para ser
vir en el ejército se hallen debida
mente autorizados para verificarlo.

PROGRAMA PARA LA ADMISION DE ALUM
NOS EN EL PRIMER AÑO ACADÉMICO.

PRIMER EJERCICIO.

Aritmética.
l .° Teoría de la numeración.
Nociones preliminares y definicio

nes. ¡deas generales sobre, la unidad. 
Cantidad y sus diversas clases.

2 .° Cálculos de los números ente
ros. . .

Adición, sustracción, multiplica
ción \ división. Pruebas. Alteracio
nes que experimentan los resultados 
de los cálculos anteriores por las que 
sufren los datos.

3 .° Divisibilidad de los números.
Principios generales de divisibili

dad. Caracteres de divisibilidad y 
aplicación á los divisores 2, 3, 4, 5, 
7, 9, vil. Exámen de las reglas que
se deducen y su aplicación 
quier número.

4/ Números primos.
Definiciones y formación 

labia de número' primos.

á cual-

de una 
Máximo

común divisor de varios números. 
Teoremas sobre los números primos.

Descomponer un número en sus tac- । liares á ellas. Id. id. id.
lores primos y formar todos los divi
sores de un número. Minimo múl- 
tipio.

o.0 Fracciones ordinarias.
Definición y representación de las 

fracciones. Comparación de las frac- 
citmes ordinarias con la unidad, uni
dad fraccionaria. Numeración de las 
fracciones ordinarias. Alteraciones 
que puede experimentar un quebra
do en su forma y valor variando al
guno de sus términos. Consecuencias 
y reglas que se deducen para simpli
ficar', sumar, restar, multiplicar y 
dividir las fracciones ordinarias, Teo
remas sobre las fracciones irreduc
tibles.

6 .° Fracciones decimales.
Definición, enlace y analogia con 

el sistema de numeración decimal. 
Representación gráfica y alteración 
que sufren estas fracciones por la 
variación de la coma. Reglas para 
sumar, restar, multiplicar y dividir 
estas fracciones. Multiplicación abre
viada.

7 .° Sistema métrico.
Objeto é importancia de este nuevo 

sistema de pesas y medidas. Nomen
claturas del sistema.

8 .° Números complejos ó deno-
minados.

Definición de esta clase de núme
ros. Modo de convertir un número i 
complejo en otro (pie solo este expre- I 
sado en cualquiera de las unidades ( 
componentes del número propuesto ] 
y reciprocamente. Suma, resta, muí- i 
tiplicacion y división de los núme- i 
ros complejos. Sistema de pesas y i 
medidas de Castilla y su relación y i 
con el sistema métrico.

9. ° Reducción de fracciones or- । 
diñarías á decimales y viceversa.

Primera parte. Regla para la re
ducción. Condiciones necesarias y 
suficientes para que una fracción or
dinaria pueda ser convertida exacta- i 
mente en fracción decimal. Carácter | 
de imposibilidad de esta conversión, 
periodicidad de los restos y de los 
cocientes.

Segunda parte. Reglas para la re
ducción. Análisis de las fracciones 
ordinarias, resultantes y de su rela
ción con las decimales que las corres
ponden.

10. Raiz cuadrada.
Definiciones del cuadrado y de la 

raiz cuadrada. Formación del cua
drado y extracción de la raiz cuadra
da de ios números enteros. Número 
de cifras de la raiz cuadrada de un 
número entero. Reglas para conocer 
á la simple inspección de un numero 
entero si puede ó no ser un cuadra
do perfecto. Extracción de la raiz 
cuadradade los números enteros por 
aproximación. Raiz cuadrada de las 
fracciones ordinarias y decimales. 
Aproximación de laraiz cuadradade 
las fracciones. Extracción de raíces 
cuyo índice sea una potencia perfec
ta de 2. Simplificación del cálculo de 
la raiz cuadrada.

Aplicación de la raiz cuadrada á la 
construcción de una tabla de núme
ros primos.

II. Raiz cúbica.
Esta pregunta abraza los mismos 

puntos que la anterior.
12. Razones y proporciones.
Definición de fas dos clases de ra- 

- zones y proporciones que se conside
ran. Teorema fundamental de las 
equidiferencias y propiedades pecu-

__ ________ .... respecto a 
las proporciones. Múde de hacer es- 
tensivo á las cantidades incomen- 
surables los principios anteriores. 
Identidad entre la razón geométrica 
y la fracción ordinaria. Consecuen
cias que se deducen al considerar las 
razones bajo este punto de vista.

13. Regla de tres simple y com
puesta: .

Definición y objeto de esta regla. 
Distinción entre la simple y la com
puesta. Manera de plantear un pro
blema cualquiera perteneciente á la 
regla de tres simple y compuesta. 
Método de reducción ¿i la unidad. 
Formular en una regla general el mé
todo que debe emplearse para resol
ver las cuestiones que incumban á la 
regia de tres compuesta.

Regla de interés y de des
cuento.

Objeto de la regla de interés. Pro
posiciones fundamentales. Interés 
simple. Fórmula que resuelve el pro
blema. Interés compuesto. Regla de 
descuento. Demostrar que se deriva 
inmediatamente de la de interés. Des
cuentos de letras ó pagarés bajo con
diciones dadas.

13. Regla de compañías, de aliga
ción de conjunta.

16. Progresiones.
Definiciones. Progresiones por di

ferencia. Propiedades fundamenta
les. Aplicaciones á la interpolación 
de medios diferenciales, y á calcu
lar la suma de los términos de una 
progresión de esta especie. Como 
ejemplo debe considerarse la serie 
natural de los números impares y 
analizar la notable propiedad que 
presenta la suma de un número cual
quiera de sus primeros términos. 
Progresiones por cociente. Propie
dades fundamentales. Aplicaciones á 
la interpolación de medios propor
cionales y á calcular el producto de 
los términos de una progresión de 
esta especie. Determinar la suma 
de los términos de una progresión 
por cociente.-Modificación de la fór
mula anterior para las progresiones 
decrecientes y su aplicación para ha
llar las fracciones ordinarias genera
trices délas decimales periódicas sim
ples y mistas. Intima relación que 
tienen las fórmulas análogas de las 
progresiones geométricas y aritmé
ticas.

L7. Teoría de ios logaritmos.
Definición aritmética. Demostrar 

que la proposición geométrica tiene 
que suministrar pm la interpolación 
de medios proporcionales todos los 
números posibles. Propiedades de 
los logaritmos de un producto un co
ciente de una potencia y de una raíz. 
Condiciones que deben cumplir las 
progresiones tiara que tengan lugar 
las propiedades anteriores. Construc
ción elemental de una tabla de loga 
ritmos. Progresiones elegidas en 
nuestro sistema. Base. Consideracio
nes sobre la marcha que debe seguir
se para construir las tablas por la in
terpelación de medios proporciona
les v diferenciales: posibilidad de 
conseguirlo. Método practico de efec
tuar estas interpelaciones. Manera 
de calcular directamente el logaritmo 

' de un número determinado. Aproxi
mación con que es necesario calcular 
los logaritmos de los números pri
mos. ;

(Se con tincará.')

MINISTERIO DE LA GlER^

DECRETOS. ' h j

Vcngo en admitir la dimisión ime 
fundada en el mal estado de su salud 
ha presentado el teniente general Doi 
Francisco Serrano Bedoya del car^ 
de Director general de los cuerpo' 
de Estado Mayor del ejército y 
plazas, para que fué nombrado ‘pOr 
decreto de 20 de julio último, prono, 
niéndome utilizar oportunamenp 
sus servicios.

Madrid dos de setiembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Eran, 
cisco Serrano.—El ministro de la 
Guerra, Fernando Cotoner.

(GaCeta del i de setiembre.

MINISTERIO DE LA GUERRA

'DECRETOS

En consideración á los ser\ici^ 
prestados por el brigadier D. Fran
cisco de la Guardia y Ortega, y niu\ 
especialmente al mérito que contrajo 
combatiendo las facciones carlistas 
en el barranco de la Salada y pueblo 
de Domeño el 29 de mayo, en Alcora 
el 14 de junio y en Yesa el 29 del 
mismo mes del corriente año.

Vengo en concederle, á propuesta 
del capitán general de Valencia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
la Gran Cruz del Mérito militar déla 
designada para premiar servicios de 
guerra.

Madrd primero de setiembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro- 
Francisco Serrano.—El ministrad? 
la guerra, Fernando Cotoner. 1

En consideración á los Servicios 
prestados por el brigadier l)Jose 
Murales Reina, y muy especialmente 
al mérito que contrajo combatiendo 
las facciones carlistas en el barraní 
de la Salada y pueblo dé Damcñoe: 
29 de mayo, en Alcora y en Yeso el 
14 y 29 de junio del corriente año.

Vengo en concederle, á propuesb 
del capitán general de Valencia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministro^ 
Gran Cruz del mérito militar de D 
designada para premiar servicios^ 
guerra. .

Madrid primero de setiembre^ 
mil ochocientos setenta y cuatro.; 
Francisco Serrano.—El ministro111 
la Guerra, Fernando Cotoner.

Teniendo en consideración l°s S?‘ 
vicios prestados por D. Manuel ^311 
Cortázar, diputado general de 
ya, durante el sitio de Bilbao de^ 
el 28 de diciembre del año próxito 
pasado hasta el 2 de mayo del actiit ■

Vengo en concederle, á pi’op116^ 
del Comandante general de 
y de acuerdo con el Consejo de ■ 
histros, la Gran Cruz del mérito 
tar de la designada para premiar se 
vicios especiales. |C

Madrid primero de sétiémb^ 
mil ochocientos setenta y 
Francisco Serrano.—El minisJ( ' 
la Guerra, Fernando Cotoner.

(Gaceta del 10 de scuembie-
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